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JOSE SUBIA PLACIDO GAA1ANO.
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

f rj' - ■ 1 • ,
Visto el Reglamento de la Penitenciaría de Quito, for

mado por el Señor General Don Francisco J . Salazar, en 
virtud de la comisión que, al efecto, se le dio en 17 de Di
ciembre último;

DECRETO:

Art. 1? Apruébase el expresado Reglamento de la P e
nitenciaría, con las modificaciones que constan en el origi
nal respectivo.

Art. 2.° Este Reglamente comenzará á regir desde el 
10 de Junio próximo; quedando, en consecuencia, dero
gado el de l.o de Junio de 1880, y las demás disposiciones 
gubernativas que se opongan al presente.

Dado en Quito, capital de la República, á 25 de Ma
yo de 1884.

J o sé  M a r ía  P l á c id o  Ca a sia ñ o .

El Ministro de lo Interior, J , Modesto Espinosa.

REGLAMENTO
D E  L A

TITULO PRIMERO.

D e  l a  c a sa  p e n it e n c ia r ia .

Art. 1? El establecimiento se destina al castigo, correc
ción y enmienda de los criminales y delincuentes y, en los ca
sos determinados por el Código Penal, á los indiciados do 
crimen ó delito. Ellos se distribuyen en diferentes depar
tamentos, y son clasificados como sigue :
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1,° Departamento penal.

a) Condenados, en el cantón, á prisión correccional que 
no exceda de un año.

b) Condenados, en el cantón, á prisión por más de un
año.

c) Condenados, en la provincia de Pichincha, á reclu
sión menor.

d) Condenados á reclusión mayor.
e) Condenados á muerte, en el cantón.

2? Departamento de depósito.

f) Aprehendidos por la justicia, hasta que se les tome 
la declaración preventiva.

g ) Extranjeros cuya extradición se hubiere pedido por 
los respectivos gobiernos, según tratados.

Prisioneros de guerra.
i)  Militares enviados por castigo disciplinario.

3«° Departamento de detención.

j )  Indiciados de delito, en el cantón.
b;) Indiciados de crimen cometido en la provincia de 

Pichincha, que pueda merecer la pena de reclusión menor.
I) Indiciados de crimen, que merezca la pena de-re

clusión mayor.
II) Indiciados de crimen cometido en el cantón de Qui

to, que merezca pena de muerte.
Art» 2.° Los niños tiernos pueden ser admitidos en el 

establecimiento con sus madres, siempre que, á juicio del 
Director, necesiten indispensablemente de los cuidados m a
ternales. En caso de concederse esta gracia, el director da
rá parte de ello al Jefe de policía, quien recabará de la auto
ridad que corresponda la aprobación de tal providencia, ó 
bien la orden necesaria para que el niño sea enviado á su 
familia, ó bien colocado en un establecimiento de caridad.

TITULO SEGUNDO.

DEL SISTEMA PENITENCIARIO,

Art. 3,° El sistema penitenciario que ha de observarse 
en la casa penitenciaria, con las atenuaciones prevenidas en 
este reglamento, es el de apartamiento individual con absolu
ta incomunicación entre los encarcelados, los cuales se co
municarán libremente en las celdillas con los capellanes, con
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el director, los altos empleados del Gobierno, el Gobernador 
de la provincia, el Jefe de policía y las comisiones^ de las 
sociedades de beneficencia. También se comunicarán, con
forme á las disposiciones de este reglamento, con sus pa
rientes inmediatos.

Art. 4.° La junta directiva del establecimiento se com
pone del Gobernador de la provincia, el Jefe general de po
licía y el Director del establecimiento. Ella ejerce la ins 
pección y las demás funciones que le atribuye el presente re
glamento.

TITULO TERCERO.

DE LOS EMPLEADOS.

Art. 5? El personal administrativo do la casa peniten
ciaria ge compondrá d e :

Un director;
Uno ó dos ayudantes;
Un escribiente;
Uno ó dos capellanes;
Un médico cirujano;
Un institutor;
Un comisario, encargado también de las funciones de 

guarda-almacén y despensero;
Un jefe de vigilantes;
Ocho vigilantes ó guardianes;
Un portero;
Uno ó dos enfermeros ;
Un barbero, y
Un cociuero;
Una inspectora encargada de la supervigilancia del de

partamento de mujeres. Pueden destinarse al mismo ob
jeto tres ó cuatro hermanas de “La Caridad”, del “Buen 
Pastor’' ú otras.

Art. 6.° Pueden también nombrarse por el Ministerio 
de lo Interior cierto número de maestros de oficios encarga
dos de la enseñanza á los destinados á la casa, por más de 
tres meses.

TITULO CUARTO.

DE^oAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS EMPLEADOS.

A» Direc

Art. 7? El director dirige, bajo la superintendencia del 
Ministro de lo Interior y del Gobernador de la provincia, 
todos los ramos del servicio de la casa,
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B- Del Defe de los vigilantes.

Art. 24. El Jefe de los vigilantes está particularmen
te encargado del mando y disciplina de éstos, y del cuidado 
de su vestuario, armamento y equipo.

Art. 25. Cuida del aseo, del orden, y se esmera en que 
sean exactamente cumplidas las órdenes superiores.

Inspecciona los muebles y útiles del establecimiento, 
así como los aposentos, galerías, murallas y demás partes de 
él, é indica las reparaciones que sea necesario efectuar.

Forma todas las providencias conducentes á prevenir las 
causas de incendio, y al efecto visita todos los locales en que 
baya fogones, estufas, braseros &.

Vigila la seguridad del establecimiento, y á este fin 
practica ronda diariamente en lo interior y exterior de la 
casa, á efecto de cerciorarse si los vigilantes y los militares 
de la guardia cumplen ó nó los deberes de su cargo.

Visita con frecuencia á los encarcelados en sus celdillas, 
y cuida de que la inspección de ellos por los vigilantes se 
practique con la debida exactitud.

Preside la distribución de alimentos y dirige el movi
miento de los encarcelados cuando pasan de un lugar á 
otro, lo mismo que las visitas, los paseos, las reuniones en la 
capilla y en la escuela.

Finalmente da parte diaria al director, de lo ocurrido 
en los diversos ramos del servicio, y de cuanto hubiere llama
do su atención,

C- De los vigilantes 6 guardianes.

Art. 26. Los vigilantes sirven bajo las inmediatas ór
denes de su Jefe, al cual deben obedecer en todos los asun
tos del servicio.

Art. 27. Son responsables de la estricta ejecución de 
las consignas y de la seguridad de la casa, en los mismos 
términos que sus superiores.

Velan constantemente la conducta de los encarcelados* 
toman las providencias que exige el trabajo, conducen al 
médico á las visitas de los enfermos del establecimiento, pre
siden los actos conducentes á su curación, y conservan rigu
rosamente el orden, la disciplina y el aseo en los departa
mentos y locales, cuya vigilancia’ les haya sido respectiva
mente encomendada.

Verifican la presencia de los encarcelados en sus res
pectivas celdillas al tiempo de levantarse y acostarse, y á la 
hora del almuerzo y comida

Visitan prolijamente, por lo menos, dos veces al día los
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corredores, celdillas y demás locales; cuidan de todos los* 
pormenores del alumbrado, distribución de agua, ventilación 
y aseo de los comunes &, y se cercioran de que no existe 
causa alguna que pueda comprometer la seguridad y salubri
dad del establecimiento.

Vigilan que los encarcelados conserven un porte decen
te, que teDgan limpio el cabello, así como las manos y los 
pies, aseada la ropa, la cama en buen estado, barridas las 
celdillas y en buen orden los objetos que baya en ellas.

Presiden las distribuciones de ropa, sábanas y otros ob
jetos; se cercioran de su aseo y conservación, y cuidan de 
que se laven y remienden las prendas que requieran lo uno 
ú lo otro.

Ponen en conocimiento de su inmediato jefe, ó del di
rector, las novedades que sobrevienen y que, á su juicio, re
quieren la presencia de dichos empleados.

Art. 28. El servicio de los vigilantes se circunscribe á 
los departamentos de los hombres, y les es prohibido entrar 
en el destinado á las mujeres, á no ser de orden expresa dél 
director, ó cuando, por motivo de urgencia b accidente, sean 
llamados por la inspectora. En estos casos lo harán siempre 
acompañados de ésta.

Art. 29. Los vigilantes cuidan, en los asuntos que son 
de su incumbencia , del estricto cumplimiento de los regla
mentos ó instrucciones.

Impiden que los encarcelados sometidos al régimen do 
apartamiento individual puedan verse ó, de cualquiera ma
nera, comunicarse entre ellos.

Deben tratar á los encarcelados con humanidad y jus
ticia, sin familiaridad, pero con los miramientos que exige 
siempre la desgracia.

Se les prohibe toda arbitrariedad, excepto la coerción 
estrictamente necesaria para obligar á entrar en el orden á 
los encarcelados recalcitrantes.

Art. 30. De los danos hechos por los encarcelados en el 
edificio, muebles y demás objetos pertenecientes al estable
cimiento, son responsables los vigilantes, siempre que hayan 
sido causados por su descuido ó nigligencia en el cumpli
miento de sus deberes. i

Art. 31. Ningún vigilante puede desamparar, bajo 
pretexto alguno, el puesto que se le ha confiado, á menos de 
ser relevado de orden del director.

Ari, 32. Sin perjuicio de las obligaciones que impone 
este reglamento á los vigilantes, el director les determina, 
por medio de órdenes ó instrucciones, cuánto deben practicar 
en todos los pormenores del servicio,
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• D. Del portero.
•

Art. 33. El portero tiene á su cargo el cuidado do las 
puertas exteriores de Ja casa.

Prohíbe la entrada en el establecimiento á todo indivi
duo no revestido del carácter oficial de visitador, ó que no 
le manifieste el permiso dado al efecto por autoridad compe
tente, ó bien que no pueda justificar el motivo de su visita.

Art. 34. El portero examina escrupulosamente los per
misos ó autorizaciones de visita, y consulta sobre ellos al di
rector siempre que tiene alguna duda respecto á la identidad 
de los visitantes, ó sobre la conveniencia de su admisión.

[Registra todos los paquetes á la entrada y salida de la 
casa, rehúsa la introducción de todo artículo prohibido, y to
ma, además, las providencias prevenidas por el reglamento 
ó exigidas por la prudencia para impedir los fraudes y las 
sustracciones de objetos pertenecientes al establecimiento.

Por medio de la señal correspondiente da. aviso al vigi
lante de servicio de la llegada de los proveedores, ó de cual
quiera persona que va á la casa en cumplimiento de su deber.

E . Del despensero, guarda-almacén, del cocinero y del -
n formero.

Art. 35. Las atribuciones especiales del despensero, 
guarda-almacén y del cociuero, se determinan según la na
turaleza de tales servicios, y constituyen el objeto de una 
instrucción redactada por el director y elevada al Ministro 
de lo Interior, por medio del Gobernador, quien la acompa
ñará de su respectivo informe.

Las atribuciones del vigilante enfermero se determinan 
en el título.

F . Del barbero sirviente.

Art. 36. El barbero es nombrado por el director con 
aprobación del Gobernador de la provincia, quien fija su sa
lario.

Art. 37. Asisto diariamente al establecimiento en las 
horas señaladas por el director, y no puede salir de él sin per
miso de dicho empleado.

Art. 38. A  la hora señalada por el director recibe de 
éste la lista de los encargos que debe cumplir fuera del 
establecimiento.

Art. 39. Luégo que el barbero sirviente vuelva á la ca
sa, el director hace entregar á los encarcelados los objetos 
reconocidos, conforme á la autorización pedida por ellos pa
ra su introducción.
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Art. 40. Se prohíbe al barbero sirviente recibir gratifi
caciones de los encarcelados, por pequeñas que sean, y tam
bién recargar el precio de los objetos comprados de cuenta 
de ellos. Si dicho sirviente contraviniere á lo dispuesto en 
este artículo, será inmediatamente destituido de su destino.

G. D éla i

Art. 41. La vigilancia del departamento de mujeres es
tá encomendada á una inspectora debidamente autorizada 
por el Ministro de lo Interior.
[ Ella preside los ejercicios, dirige el trabajo, cuida á las 
enfermas y hace cumplir estrictamente las disposiciones re
glamentarias.

La inspectora está obligada á observar los reglamentos 
y á cumplir las órdenes del director en todo lo que se refiere 
á los eemeios que corren ásu cargo. >

Art. 42. El director confiere á la inspectora las faculta
des necesarias para el buen desempeño de su destino.

Art. 43. En caso de que el servicio del departamento 
de mujeres sea conliado á religiosas, ellas ejercerán las atri
buciones expresadas en los anteriores artículos, y el director, 
de acuerdo con la superiora, distribuye entre las religiosas los 
diversos ramos del servicio, confiriéndoles del misino modo 
las respectivas facultades.

• ■■*>«!
0 .  De los capellanes, del institutor de! medico cirujano.

Art. 44. Las atribuciones y los deberes de los capella
nes, del institutor y del médico cirujano, se determinan en 
los títulos que tratan respectivamente del ejercicio del culta, 
de la enseñanza religiosa, de la instrucción escolar y del ser
vicio de hospital.
• í / i  ■ -  •

I . Disposiciones comunes á los empleados.
• J .  • • * * •

' ' ,  Disciplina, licencias y castigos.
* r f

Art. 45. Es prohibido al director y á los vigilantes ejer
cer sus funciones sin estar vestidos del correspondiente uni
forme, y los últimos deben presentarse con él aun fuera drl 
establecimiento.

Art. 46. El director, los vigilantes y la inspectora, co
mo exclusivamente destinados á la  vigilancia y servicio in
terior de la casa penitenciaria, no pueden dedicarse fuera de 
ella, bajo ningún pretexto, á otra claso de servicio que les

—  9 —
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distraiga del cumplimiento dé sus deberes, impuestos por es
te reglamento.

Art. 47. Ningún empleado puede entrar al estableci
miento ni salir de él, sin autorización del director, antes de 
las horas para ello señaladas.

Art. 48. No pueden los empleados:
1 ? Eiercer ninguna profesión ó desempeñar empleo al

guno, fuera del establecimiento, sin especial permiso del Mi
nistro:

2? Asociarse directa ni indirectamente á empresas 6 
negocios concernientes al servicio de la casa:

3? Dedicar á su servicio particular, sin autorización del 
director, uno ó más objetos pertenecientes al establecimiento:

4. ° Emplear en el servicio de su persona ó familia á 
ningún encarcelado:

5. ° Aceptar de cualquier encarcelado, de sus parientes 
ó amigos, ninguna clase (le dádivas ó promesas:

6.  ° Comprar ó vender, dar ó recibir dinero á mutuo á 
los empleados ó á los encarcelados:

7. ° Sacar del establecimiento ó introducir en él objetos 
destinados á los detenidos, presos ó reclusos, sin permiso del 
director;

8. ° Facilitar la correspondencia de los encarcelados con 
individuos de dentro ó fuera de la casa:

9. ° Influir directa ni indirectamente en el ánimo de los 
detenidos para la elección de sus defensores.

Art. 49. Es prohibido á toda persona perteneciente á 
las familias de los encarcelados, penetrar en el interior del 
establecimiento ó circular en contorno de la muralla, por 
dentro ó fuera de ella, mientras los encarcelados se paseen 
al aire libre.

Art. 50. Los empleados del establecimiento, su esposa, 
hijos y padres tienen derecho á la asistencia del médico del 
servicio de la casa, y reciben á costa de la administración de 
ésta las medicinas que necesitan.

Art. 51. Los vigilantes y la inspectora, en caso de en
fermedad, pueden ser asistidos dentro del establecimiento, y 
al efecto se los coloca, siempre que sea posible, en locales 
adecuados para este objeto, y reciben en tal situación racio
nes iguales á las concedidas á los encarcelados.

Art 52. Las familias de los empleados, con excepción 
de la del director, no pueden alojarse en el establecimiento 
sin autorización expresa y motivada del Ministro de lo In 
terior.

Art. 53. Ningún individuo, fuera de los que tienen de
recho á vivir en el establecimiento, puede pasar tn  él la no
che sin permiso del director, quien no debe concederlo 6in
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motivos fondados y bajo su responsabilidad.
Art. 54. Los empleados, cuyas familias viven fuera del 

establecimiento, no pueden recibir en sus aposentos á su es
posa, hijos, parientes ú otras personas, sin permiso del direc
tor, que no debe concederlo sino rara vez y sólo en caso de 
absoluta necesidad.

Art. 55. En ningún caso, y bajo pretexto alguno, pue
den los empleados admitir en su aposento & los detenidos, 
sin expreso consentimiento del director.

Art. 50. Los vigilantes y la inspectora que hayan te
nido permiso para salir, deben volver al establecimiento á la 
hora en que se cierra la puerta principal, á no ser que, en el 
permiso, so disponga expresamente otra cosa.

Art. 57. Sólo el director y las personas que le acompa
ñan pueden salir del establecimiento después de las seis de 
la noche.

Art. 58. Siempre que un empleado es omiso en el cum
plimiento de sus deberes ó da pruebas de mala conducta, el 
director lo pondrá eD conocimiento del Ministro y de la Go
bernación de la provincia, sin perjuicio de tomar por sí, res
pecto de los vigilantes, las providencias do disciplina que re
quiero el caso. . i *

TÍTULO QUINTO,

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

§. I.

Clasificación de los encarcelados.
i

Art. 59. La casa penitenciaria se divide en dos seccio
nes principales, la una para hombres y la otra para mujeres, 
sin que haya más comunicación entre dichas secciones que 
la estrictamente necesaria para la regularidad del servicio.

Art. 60. En cada una de las secciones se clasifica á los 
encarcelados, según lo requiere la naturaleza del régimen á 
que respectivamente están sujetos.

Art. 61. Los niños admitidos con sus rnalres pueden es
tar junto cou ellas en unas mismas celdillas.

Art. 62. Se concede á los niños un lecho aparte y, se
gún su respectiva edad, las cantidades de alimentos especifi
cados en el art. 171 de este reglamento.

Art. 63. Tanto los vigilantes como la inspectora, deben 
alojarse en las secciones correspondientes, cerca de las cel
dillas, á fin de ejercer constante vigilancia, de día y de no-! 
che, sobre los encarcelados, -
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Los arreglos que al efecto sean necesarios, se practican
por el’1 Ministro respectivo, á propuesta del 'director.

-  )  . . . .  , 1 • 1  f , t .  r ■ ■ ' >

—  12 -

, t Policía y seguridad. ■ 1 : ‘ 1 "
*,/' r ' '' rJ “ ' ; V , ‘ h

Art-. 64; Eldirector recorre todo el establecimiento va
rias veces al día, á fin de asegurarse de la seguridad y exac
titud de los empleados en el ejercicio desús funciones. , :.r

Art. 05. La inspectora (6 la superiora de las religiosas) 
ejerce una vigilancia análoga en la sección de mujeres. Es 
de su obligación poner inmediatamente en conocimiento del 
director toda novedad de alguna importancia, y cuánto pue
de convenir al orden y seguridad de la sección que se le lia 
confiado.

Art. 06. E l inspector, la inspectora :(ó superiora de las 
religiosas) acuden todas las mañanas á la oficina del direc
tor con el objeto de recibir su3 instrucciones, y todas las 
noches le dan parte, por escrito, de las novedades ocurridas 
en el día, sujetándose al modelo prescrito por la dirección del 
establecimiento.

Art. 07. El establecimiento se abre todos los días á las 
seis de la mañana y se cierra á las seis de la tarde.

Art. 08. Luego que se cierra la puerta principal, el 
portero entrega las llaves al director, y las vuelve á recibir 
por la mañana, poco antes de la hora señalada para que so 
abra el establecimiento.

Art. 09. La organización del servicio especial de la po
licía y vigilancia corresponde al director, quien designa dia
riamente los vigilantes que deben hacer el servicio por la 
noche, y les manda practicar á.horas determinadas rondas 
nocturnas en los corredores, en eí patio y en los demás lu
gares que deben ser particularmente vigilados.

Art. 70. En cada una de las secciones hay una campa-1 
nilla de socorro que se comunica con el departamento de la 
dirección. Debe haber, además, un teléfono entre éste, la ’ 
guardia y los lugares más importantes de la casa. •' 1

Art. 71. La directora [ó las religiosas destinadas al 
servicio de la sección de mujeres J pueden pedir, en caso de 
accidente, el socorro de los vigilantes, los cuales deben acu
dir á tal llamamiento.

Art. 72. Los vestidos de los encarcelados peligrosos' 
deben retirarse todas las noches de las respectivas celdillas 
para ser restituidos á ellas al siguiente día por la mañana." /

Árt. 78. El director puede hacer registrar en todo tiem- ’ 
po á los encarcelados sospechosos. En la sección de mu je* ‘
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res debo hacerse el registro por la inspectora (ó religiosas) . '1
Alt. 74. Eu caso de violencia ó rebelión, puede poner-’ 

se al encarcelado culpable un de fuerza  y colocárse
le en celdilla de seguridad; debiéndose dar parte de esto in
mediatamente al director, quien está, además, autorizado 
para tomar todas las providencias que á su juicio sean nece
sarias para la seguridad y el orden de la casa, con obliga
ción de ponerlas en conocimiento del Ministro de lo Interior 
por conducto del Gobernador de la provincia.

Art. 75. El director sienta por acta todo crimen ó de
lito cometido por los encarcelados y, dejando copia de ella en 
un libro destinado ál efecto, pasa el original al juzgado de 
letras. ■ . >..'■>

. ■ §. III .
• , , , , i f » r '  \ ■ j j f j ¡ f i > »» ú

Recepción de loa encarcelados.
í i

Art. 76. Siempre que alguno sea destinado al estable
cimiento, eu clase de detenido, preso ó recluso, se sienta en 
el libro respectivo la partida correspondiente de entrada, 
conforme á las leyes y reglamentos. También se sientan 
en un registro especial las indicaciones de estadística rela
tivas á cada encarcelado, que sean necesarias para la forma
ción do los estados que deben elevarse anualmente al Mi
nisterio. i -

Art. 77. A todo encarcelado, luego que se. toma razón de 
su entrada en la casa, acompañada de la respectiva filia
ción, se le conduce al baño, siempre que á ello no se opon
ga alguna circunstancia, y se le viste con el uniforme de 1» 
casa si no está limpio su vestido, ó ha sido eoudenado á 
más de tres meses de prisión. En seguida se le coloca en 
la sección, departamento y celdilla señalados en el de
clasificación extendido en la oficina del establecimiento.

El mismo día de su entrada en la casa, ó á más tardar al 
siguiente, debe sor visitado por el médico cirujano.

Tan pronto como se le coloca on su celdilla, el vigilan
te señalado al efecto, le da las instrucciones necesarias para 
el arreglo de ella, así como para el uso de los útiles (pío están 
á la mano, y le lée las disposiciones reglamentarias relativas 
al orden, régimen y disciplina del establecimiento.

A rt 78. A todo encarcelado enfermo se le pasa inme
diatamente á una de las celdillas de la enfermería, ó bien só 
le asiste en su propia celdilla, si así lo estima conveniente 
el médico cirujano. 7

Art. 79. Si los encarcelados tienen en su poder dinero 
6 alhajas, sin autorización del Gobernador de la provincia,
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el director hace inventario de tales objetos, y los conserva en» 
deposito hasta la salida de sus dueüos, sin perjuicio de dar 
á éstos las sumas que sucesivamente necesitaren mientras se 
hallen en el establecimiento.

Art. 80. Los detenidos, presos ó reclusos, cargan al 
brazo derecho el número de sus celdillas respectivas.

§. IV.

Disciplina y obligaciones de los encarcelados.

Art. 81. Los encarcelados sometidos al régimen de 
apartamiento individual, no pueden verse ni comunicarse 
entre ellos.

Su paseo de un lugar á otro debe hacerse de manera 
que no haya ninguna clase de comunicación entre ellos. A 
este fin toma el director cuantas precauciones crea conve
nientes, y cuida con esmero de que fuera de las celdillas se 
cubran la cara con el capuz destinado á impedir que se co
nozcan. ’ ,

Art. 82. Los encarcelados deben obedecer sin obser-, 
vación de ninguna clase á los empleados destinados á vigi-, 
larlos, y ejecutar todo lo que éstos les ordenen para la con* 
servación del orden y observancia del reglamento.

Art. 83. Todo encarcelado tiene obligación de hacer, 
su cama por sí mismo, y de conservar á todo trance el aseo 
de su celdilla,

Art. 84. Se prohíbe á los encarcelados manchar ó de
teriorar los muebles y las paredes, poner en ellas letreros, 
acostarse de día, servirse de las gamelas sino para comer, y, 
en una palabra, hacer cosa alguna contraria al aseo y con
servación de la casa ó de lo que hay en ella.

. Art. 85. Los encarcelados que por mal natural ó por 
negligencia destruyen ó deterioran prendas de vestuario, ro
pa de cama ó muebles, y hacen cualquier otro daño, deben 
pagar el valor de él, sin remisión. En caso de insolvencia, 
el director, previo consentimiento del Gobernador de la pro
vincia, determina la pena que ha de reemplazar á la indem
nización. . . i .

Art. 86. Los cantos, gritos y toda especie de ruidos 
están rigurosamente prohibidos, lo mismo que las señales y_ 
demás arbitrios con que los individuos encerrados en celdi
llas traten deponerse en comunicación con sus vecinos. .

Art. 87. Ningún encarcelado puede tener consigo na
vajas de barba, cuchillos, cortaplumas ni otros instrumentos 
de que se pueda hacer mal uso, sin especial permiso del di
rector, quien no podrá concederlo sino á los detenidos ó á los
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condenados por delitos poco graves.
Art. 8S. Es prohibido fumar sino durante el paseo al 

aire libre, y aun esta facultad puede ser retirada en caso de 
abuso ó como medida de seguridad.

Art. 89. Los encarcelados pueden en cualquier tiem
po hacer sus reclamos ante el director, los Ministros de jus
ticia en las visitas de cárcel, el Gobernador de la provincia, 
el Ministro de lo Interior y demás autoridades superiores.

Art. 90. Se prohíbe estrictamente confiar á los encar
celados llave alguna, y encargarles de funciones susceptibles 
de ponerles en comunicación con los demás detenidos, pre
sos ó reclusos.

Art. 91. En el pasadizo que de los departamentos con
duce al patio de paseo, habrá una caía cerrada con llave, 
destinada á recibir las quejas y reclamos que dirijan los en
carcelados al director, ó á las autoridades superiores.

El Administrador de correos conservará dicha llave en 
su poder, quien hará abrir la caja diariamente por medio de 
un empleado de su oficina, y cuidará de que las cartas con
tenidas en ella se distribuyan con puntualidad entre las per
sonas á quienes se dirigen.

Art. 92, En las paredes de cada celdilla se fijarán dos 
tablas, de las cuales launa contendrá alguna máxima ó sen
tencia de la Escritura, ó de la “Imitación de Cristo”, y la 
otra un extracto de las principales disposiciones del regla
mento, relativas al régimen y la disciplina de los encarce
lados.

§. V.

Distribución de las horas del día.

Art. 93. La distribución de las horas del día y el or
den y la sucesión de los ejercicios se arreglan por un cuadro 
formado por el director y sometido á la aprobación del Mi
nisterio de lo Interior.

Art. 91. Los diferentes ejercicios y el paso de un lu
gar á otro se indican por medio de la campaña.

Art. 95, Al són de la campana que señala el momen
to de levantarse, los encarcelados se visten, limpian sus ves
tidos y calzado, se lavan las manos y la cara, se peinan, do
blan la ropa de su cama, arriman ésta también doblada á la 
pared, barren la celdilla y la ponen en orden.

Art. 96. Las horas do desayuno y comida se fijan en el 
cuadro mencionado en el art. 93.

Art. 97. A la hora de acostarse, se toca la campana 
do silencio y los encarcelados hacen su cama, se desvisten 
acuestan ¡ pero los que de entre ellos manifiesten deseo de

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



leer ó de trabajar, pueden hacerlo, con autorización del di
rector, hasta las diez déla noche. En este caso, el alumbra
do es de su cuenta.

Art. 98. Los encarcelados rezan, en voz baja, las ora
ciones de la mañana, de la tardo 3 de la noche.

■■ t

§• X.
. * \ , ' 1 1 ■ • * 1 1 1 l ' ' '*

Ejercicio.
. , • . , .  ■ ,  • , , j • ‘ - ,  • ■ i ■ 1 \

1 ■ r . < • J .

Art. 99. Los encarcelados de toda dase  son condu
cidos, si hace buen tiempo, alternativamente á los patios de 
paseo bajo la vigilancia de los empleados y de la inspectora 
[ó religiosa]. La duración del paseo se calcula según elnú- 
mero de los que lo han de practicar; pero debe procurarse 
que no rebaje de una hora, y puede prolongarse para los que 
necesiten de ello ajuicio del médico ó cirujano.

Los vigilantes cuidan de que los encarcelados que go
cen de salud anden en el patio á paso acelerado.

Art. 100. Cuando á consecuencia de mal tiempo, ó por 
otra causa, no fuere posible que se paseen un mismo día to
dos los encarcelados, los detenidos tendrán la preferencia so
bre Ios._cpcdenados, á los cuales se concederá, en tal caso, en 
sus celdillas, un tiempo de reposo igual á  la duración del pa
seo.

Art. 101. A la s  mujeres se les destina especialmente 
al lavado, servicio que debe hacerse sin que puedan comu
nicarse entre ellas.

§. V II.

Trabajo.
• , , ,  , . i ~ (

, Art. 102. Toca al director la obligación do organizar» 
el trabajo de los encarcelados. Este es obligatorio para los 
condenados, siempre que no sean dispensados de él por el 
Ministro, mediante causa justa y comprobada.

Los que pagan para habitar en las celdillas de distin
ción, están también exentos del trabajo,

Art. L03. Los encarcelados que tengan oficio pueden 
ejercerlo en el establecimiento, con tal que ello no obste á la 
conservación del ordeu, á la disposición de los locales, y, 
en su caso, al principio de separación individual.

Art. 104. El director nombra los encarcelados que de
ben ocuparse en servicios domésticos, y la Junta compuesta; 
del Gobernador de la provincia, del jefe político del cantón 
y del Jefe de policía, fija el número de sirvientes, atentas las 

necesidades de los diferentes trabajos de la casa.,

— 16 —
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El producto del trabajo de cada uno de ios encarcela
dos se divide en las porciones designadas, según la clase de 
ellos, por el Código Penal ; y la mitad de las samas que 
pertenecen á 6us productores se reserva para entregarles 
cuando sean puestos en libertad; pero la Junta de que tra
tan los artículos 3.° y 4.° que es la Directiva del estable
cimiento, puede autorizar, previo informe del director, á 
cualquier encarcelado á disponer libremente de la porción 
que le corresponde, en obsequio de su familia ó para hacer 
frente á otras imperiosas necesidades.

Art. 105. La junta directiva da, con aprobación del 
Ministro de lo Interior, los reglamentos especiales que deter
minan las horas de trabajo, el jornal que corresponde á cada 
encarcelado por la tarea que se le señale, ó bien el precio de 
cada obra que concluya. ' 4* . 1 ■ ' ; r » r , r ■ r f ; T  ̂ i

1 §. v i n .  ■ ............
I f l

"
Comunicaciones, visitas, correspondencia,

' ' . . . i ; J ■ , ’ 1 , >

Art. lOO. Los encarcelados son visitados en sus celdir-
llas:

a) Todos los días por los vigilantes, ó la inspectora 
(ó por las religiosas), según s i sexo:

b) Siquiera cada dos días por el director, los capella
nes y el módico. •
1 ! c) Con la frecuencia posible por el Gobernador, el Je*- 
fe político y el Jefe de policía, bien sea reunidos ó separa
dos, así como por los miembros de las sociedades de caridad 
y por otras personas debidamente autorizadas para ello.

Art. 107. La inspectora (ó una de las religiosas) 
acompaña á los empleados y demás personas que designa el 
artículo anterior en las visitas que hagan á las mujeres en 
sus respectivas celdillas.
• Art. IOS. Todo encarcelado tiene derecho á pedir audien
cia en su celdilla, á cualquiera de los miembros de la comi
sión, al director, al capellán y al médico cirujano.

Art. 109. Se prohíbe, estrictamente toda especie de cor 
municación entre los encarcelados sometidos al régimen de 
apartamiento individual; mas, la comisión directiva, ó el Gor 
bernador de la provincia, puede concederla á alguno, inci
díante justa causa y por reducido número de veces. El res-̂  
pectivo juez de instrucción puede también conceder dicho 
permiso á los que estén simplemente detenidos.

Art. 110. Ninguna persona que no pertenezca á la adr 
mroisfración del establecimiento, ó á la vigilancia de los en*
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camelados, puede visitar á éstos sin permiso escrito, dado: 
l .°  En cuanto á los detenidos por el respectivo juez do 

instrucción: ‘n
. 2.° En cuanto á los extranjeros sujetos á la extradición, 

por el agente diplomático de la Nación que los hubiere re
clamado: .

3. ° En cuanto á los sentenciados á prisión ó reclusión, 
y demás ciases no expresadas en este artículo, por el Minis
tro de lo Interior. .......  .

Este permiso implica una orden obligatoria para el di
rector del establecimiento, excepto el caso en que el encar
celado favorecido se halle sufriendo algún castigo disciplina
rio, y sin peijuicio de las órdenes que se hayan dado por el
juez de instrucción. ...... ,

Árt. 111. Un reglamento especial, dado por la comi
sión directiva y aprobado por el Ministro de lo Interior, de
termina los días, las horas y la duración de las visitas, sin 
que éstas puedan pasar de dos por semana á los detenidos de 
una, á los presos y reclusos, á no ser con autorización espe
cial y motivada, expedida porei magistrado ó él empleado 
competentes.

. Art. 112. Los abogados provistos de autorización espe
cial ó general del Ministro de lo Interior, pueden visitar 
diariamente á.las horas fijadas por el reglamento ó que se re
fiere el artículo anterior, á los detenidos que les hayan llama
do ó que hayan sido nombrados de oficio defensores de ellos, 

Art. 113. Es prohibido á los que se hallan incomuni
cados recibir visitas y comunicarse con personas de fuera del 
.establecimiento ni con los otros encarcelados, sin previa au
torización especial, dada por el magistrado ó empleado que 
haya expedido la orden de tal comunicación.

. Art. 114. Las visitas.se efectúan en el locutorio, á pre
sencia de un vigilante, ó dé la inspectora, según el sexo de 
los detenidos, presos ó reclusos visitados, á no ser que el em
pleado que hubiere dado el correspondiente permiso, le hu
biere conferido para que dichas visitas se hagan en las cel
dillas; mas esto último sólo se concederá muy rara vez, y úni
camente al padre, madre y demás consanguíneos en primer
grado. . . . . . . . . .  ........ . .. (J; -: .. . . . .
. . En ningún caso se impedirála libre comunicación del
defensor ó defensores con su defendido; pero se tomarán al 
efecto. las precauciones , conducentes á la conservación del
orden y de la seguridad.., . ... . , ..... .

.. ;,Art. l io . No se.permitirá que los visitantes entren al 
locutorio sino sucesivamente y uno á. uno, á fin de que se 
conserve la separación rigurosa que debe observarse entre 
los encarcelados. . . vU’ ;:!
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La duración de las visitas se limitará en proporción del 
número de ellas.

Art. 116. Se prohíbe toda comunicación de los encar
celados con mujeres públicas y demás gentes de notoria ma
la conducta, con excepción del padre, madre, mujer, marido, 
hermanos ó hermanas de la persona encarcelada.

Art. 117. En ningún caso se consentirá la entrada en 
el establecimiento de personas que se hallen embriagadas. > 

Art. 118. El poitero, el director y la inspectora, cuida
rán en lo que les concierne, de que las personas que se pre
sentan á visitar á los encarcelados sean las mismas designa
das en la correspondiente boleta de permiso, la cual será en
tregada al portero, ó, en caso de duda, al director, y en el re
verso de ella pondrá el visitante su firma y rúbrica, á me
nos que no sepa escribiré que no ofrezca duda su identidad.

Art, 119. Si el director descubriere alguna inteligencia 
culpable entre un encarcelado y alguna persona de fuera, 
expulsará á ésta, rehusándolo para lo sucesivo la entrada en 
el establecimiento. Puede, además, pedir á la junta direc
tiva que prive al encarcelado que se halla en el caso previs
to en este artículo, del derecho de recibir visitas por tiempo 
más ó menos largo. '

Ningún visitante puede introducir en el establecimien
to bebidas, comestibles ú otros objetos sin permiso del direc
tor. Los empleados deben también asegurarse de que na
cho introduzca sustancias ni instrumentos peligrosos.

A este: fin, si el director lo crée indispensable, podrá 
mandar que se registre á cualquiera persona de fuera, cui
dando de que tal operación se ejecute siempre por personas 
del mismo sexo. • • ~ • ::

Art. 120. Todo visitante que contraviniere á lo dis
puesto en. los artículos precedentes, será sacado del estable
cimiento, y si hubiere intentado, preparado ó facilitado la 
;fugá de cualquier detenido, preso ó recluso.se le pondrá in
mediatamente a disposición del juez respectivo para su enjui
ciamiento. ■ • • •" ‘ • : < -■

Art. 121. Tienen libre entrada en el establecimiento 
los Senadores y Diputados, los Ministros Secretarios del 
Despacho, los Presidentes de las Cortes de Justicia, los 
miembros de la junta directiva, los Ministros y agentes fisca
les, y todo delegado del Ministro del ramo.-.’ ■ ■ •••'**'

A rt. 122. Fuera de las personas mencionadas en el ar
tículo anterior, ninguna otra puede visitar el establecimiento 
sin permiso por escrito del Ministro de justicia, la juuta di
rectiva ó el Gobernador de Ja provincia. * .....  ' ‘

Art. 123. Losjdetenidos, presos ó reclusos, que no se ha
llen incomunicados, pueden corresponderse por escrito con
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personas de fuera, con tal que sometan sus cartas al exáracrt 
del director, quien remitirá al Gobernador de la provincia 
las que á su juicio no deben ser enviadas ásudestiuo, siem
pre que no prefieran romperlas la persona ó personas que las 
hubieren consignado. . * ' : < • ■: *

Art. 124. La junta directiva puede retirar el derecho da 
correspondencia, á los encarcelados que hubieren abusado de 
élla. • ¡ ■■■ • v¡> », L
• - Art. 125. Las.cartas, paquetes y demás objetos remiti
dos de fuera se depositan en la oficina del director* el cual las 
pasa á su destino si no contienen nada de perjudicial ó peli
groso. • •; . • : : . i.: : j ■
-. Art.. 126. Siempre que el director se crea en el deber de
retener alguna carta dirigida á un encarcelado, la remite á 
la junta directiva y, en caso de urgencia* al Gobernador do 
la provincia, quienes deciden si la carta debe entregarse á la 
persona á quien está destinada, ó bien si ha de ser destrui
da ó devuelta al individuo que la haya escrito.

En cuanto á las cartas dirigidas á un detenido incomu* 
nicado, el director las remite sin demora al respectivo juez 
do instrucción»' ./. . . . . - . I¡ íj r  • i.-» i.:

§ .  I x .  . < » " 1, .  c . J . >  i H  ■ . ' . M í

• i : . . '  t i ’ ' : !.' • ■' ' Li**? : r :  n  ' . - • { { /L

- . • I Becúmpénsüs y  cdstigos. ' /.(
• :: • j '! • ■'-.•i •;

*

Art» 127. A  todo encarcelado que durante los once pri
meros meses de su prisión ó reclusión haya manifestado: 

a )  Constante buena conducta: * :q> ;
; b) Asidua consagración al trabajo; y t • >

C) Aplicación á la escuela. • »
-r Se le pasará, si él lo solicitare, al trabajo y paseo en co
mún durante el día hasta la conclusión de la pena, sin per
miso de la separación individual por la noche.

Art. 128. Esta recompensa es revocable por la junta 
directiva en los términos siguientes:

a ) Si el agraciado incurriere en un raes en tres notas 
de mala conducta, tres de repugnancia al trabajo y tres de 
falta de aplicación á la escuela, volverá al régimen dé apar
tamiento individual de día y; de noche; mas en caso de que el 
penado vuelva á reunir loa requisitos expresados en el artícu
lo anterior, en un tiempo igual al de la tercera parte del que 
le resta para cumplir la pena impuesta en la sentencia, tor
nará .al uso de la gracia expresada en dicho artículo:
¡.i b ) Si en este segundo período de mitigación penal rein
cidiere el agraciado en las nueve malas notas, puntualizadas 
eü el artículo que precede, y en los términos que él expresa, 
fterá sujeto de nuevo al régimen de separación, del cual no
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gtírá exonerado sitio en caso de dar, durante la mitad del 
tiempo que le falte para cumplir la pena, las pruebas de en
mienda de que trata el artículo:

c) La reincidencia en las faltas mencionadas en el art. 
337 en este segundo período de atenuación penal, se castiga
rá con el régimen de apartamiento individual y privación de 
las visitas de familia hasta el fin de la pena,

Art. 129» Toda ofensa grave ó alarmante qne manifies
te persistencia en los malos instintos de un preso, puede ser 
castigado con la vuelta al régimen de apartamiento indivi
dual, en los términos de los anteriores artículos, sin necesi
dad do que el culpado reúna las nueve ínulas notas en ellos 
expresadas.

Art. 130. Los encarcelados que pasen al régimen do 
trabajo en común durante el día y de separación individual 
duraüte la noche, se dividen en tres clases denominadas res
pectivamente tercera, segunda y ejemplar.

Art. 131. La iunta directiva tiene facultad de reco
mendar al Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
lo Interior, á los encarcelados que más se distingan por su 
moral, disciplina y dedidicación al trabajo en la segnnda cla
se, á fin de que, previos los requisitos legales, les rebaje, si 
á bien lo tiene, la pena á que han sido condenados.

Puede también la junta directiva solicitar la rebaja, la 
conmutación ó el perdón de la pena en favor de los encarce
lados más sobresalientes de la clase ejemplar.

¡ Art. 132. A  cada uno de los individuos déla tercera 
clase se dará tres centavos semanales, á los de la seguntlá 
siete y á los de la ejemplar doce. r
1; Art. 133. Para pasar de la tercera clase á la segunda, 
se requieren cincuenta y cuatro buenas notas, á saber, diez 
y ocho de buena conducta, diez y ocho de consagración al 
trabajo, y diez y ocho de aplicación á la escuela. r

Para ascender de la segunda clase á la ejemplar» se ne
cesitan ciento ocho buenas notas, á razón de treinta y seie 
por cada una de las condiciones expresadas en este artículo.

A rt. 134. No puede ganarse en cada mes sino nueve 
notas, álo más, en los términos siguientes: tres por conduc
ta, tres por trabajo y tres por esouela.

Art. 135. Los individuos de la tercera clase vestirán de 
color gris, los de la segunda, del mismo color con cuello y bo
camangas lacres, y los de la ejemplar, de tela azul más fina 
que la usada por las clases precedentes., t.

. i Art, 136. Cada uno de los presos y reclusos cargarán, 
atada al brazo, una cinta que indique su conducta y situar 
ción. Esta cinta se distribuyo el primer día de cada mes, y 
en ella constará; l .°  La clase á que pertenezca el iadivi-
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dúo: 2 .° El número de ilotas que necesite para pasar á la 
clase superior: 3.° El número do notas que haya ganado 
en el mes anterior; y 4.° El número total de notas ganadas 
hasta el-día en que hubiere recibido la cinta.

- Al t. 137. Los actos de desobediencia, de indisciplina 6 
de insubordinación, y todas las demás infracciones del regla
mento serán respectivamente castigados según las circuns
tancias y la gravedad de los casos, sin perjuicio de lo dis
puesto en los incisos a , j b y c  delart,128de este reglamento.

Art. 138. Los castigos que puede imponer el director 
son los siguientes: - -r ..

1 °  pñvación del paseo, de las visitas, de la lectura 
y de los demás favores concedidos por este reglamento :

2.° Alimentación á.pan y agua por cinco dias alo más: 
i 3 .° Reclusión, en una celdilla oscura, por un tiempo 
que no pase de nueve días, con alimentación á pan y agua 
en los cinco primeros, ó sin ella. •

Los destinados á celdillas oscuras dormirán sobro una 
tabla, sin colchón, con una caja de madera por almohada, á  
no ser que el médico decida lo contrario en cada caso. •> 

Art. 139. El médico cirujano visitará todos los días á 
los individuos puestos en celdilla de castigo. >' • t

Art. 140. Los individuos puestos ápan yagua, recibirán 
media ración más de pan* de la ración ordinaria, si el direc
tor juzga, según el parecer del médico, que la reducción de 
alimento pueda perjudicar á stt salud, 1 .ó* - -hu>

Art. 141. E l director dará cuenta semánaltnénte ál Go
bernador de la provincia de los castigos que haya - impuesto 
en los siete días anteriores.y • ¡ -v? ' <*• '<
. Art. 142. Todo castigo so inscribirá en un registro con 
los motivos por los cuales se haya impuesto: ¡ El director 
presenta:este registro á los Ministros' de la Corte Superior 
y á la junta directiva cada vez que visitaren él estableci-
íniento; ,1;

-,»■ ' i ~ i i : i; * i > i.'1? M'1'' /  . X .  ' 1 *d; • * 1 ;* í V
y ,  i - . r  ’ - j . M . ' t  m  a ; , ;  - ; ¡ r , .  j : , ¡  t

- H e g l a s  parlicyulares aplicables d ios encarcelados s'
• sus c >' * ‘ i

. ,, í ‘■ ! > i; • i v; i i ;. f í:. /1 i.i. .• * .
-• -í \ o!; ’!(i A» ■ Detenidos. ■ -i o!. *.t .d
í..)ai r.» r <i]. yiy  -» ! " •••»j:.‘ wr.- *

Art. 143, Dentro de los límites prescritos en este re
glamento se concede á los detenidos toda comunicación com
patible con el orden y seguridad del e&tableoimiontó.- ’'••••- • 

Art. 144. Ningún detenido puede tener conéigo más 
de un peso fuerte [diez realesJ sin especial permiso del direo-
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tor. Todo lo que excediere de esa suma ee entregará á di
cho empleado, quien inscribirá la cantidad recibida en la 
cuenta del depositante.

B. Sentenciados.
• -  ) y ' * • ‘ ♦

Art, 145, Ningún sentenciado pueda tener ásu disposi
ción más do veinte centavos fuertes. El exceso de su dine
ro debe entregarse al director, quien cargándolo en la cuen
ta respectiva, debe dar por partes á su dneño la suma depo
sitada, á razón dé veinte centavos por semana. J

*. ¡ * • r • i ; i j • 111 C *  Jíûee s ■ i

I . . .  , i\ y ■ '
Art. 140. Son aplicables á las mujeres las disposicio

nes contenidas en el presente Beglamento.
Art. 147. Los trabajos á que deben dedicarse son la 

costura, bordados, encajes, remiendos de ropa, lavadura de 
ropa y útiles de cocina y más tareas domésticas propias de 
bu sexo. ... , - , • !

. Art. 148. En ningún caso pueden ser sustraídas de la 
vigilancia de la inspectora ó religiosas destinadas á gober
narlas y cuidarías. , . . .  * ,r..i

TITULÓ SEXTO.

. - . r é g im e n  m o r a l  y  r e l ig io s o .' * 11 ‘ - ' ‘ ‘ i
.  t 1 I‘ •

nf §• X# .., f <
1 * I ' J  ’ ,  . » ¿ i * . ‘ .  , .  > .

.Ejercicio del cultor instrucción , atribuciones y
, bcres de los capellanes

r . - .  ■' ■ .  ■ •“
Art. 140. Los capellanes asisten al establecimiento los 

días y á las horas que la junta directiva les señalare, de 
acuerdo con el director. Es de su deber visitar á los dete
nidos, presos y reclusos en sus respectivas celdillas; les acon
sejan y consuelan, dirigen sus lecturas, Ies administran los 
sacramentos y llenan para con ellos todas las obligaciones de 
su ministerio. . .s • , i

Art. 150. Los capellanes celebran misa en el estableci
miento todos los .domingos y días de fiesta. • . '■ /.

Pueden también celebrarla diariamente ciertos días á 
la .semana, en virtud de uñ arreglo especial. • <-i

Art. 151. Antes, durante ó después de la misa, dan á 
los «encarcelados una plática doctrinal.

Estas platicas, cuyo objeto debe ser la instrucción moral
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y religiosa, pueden darse también los demás días de la sema* 
na, si los capellanes y la junta directiva lo juagan convéniente.

Art. 152. Los encarcelados van* á la capilla y vuelven 
de ella conducidos por los empleados encargados de vigilar
los, quienes cuidan de que ni en el trayecto que deben reco
rrer ni en la capilla tengan ninguna especie de comunica
ción entre ellos. Los detenidos, presos y reclusos sometidos 
al régimen de separación conservan su capuz en éstos actos.

r- Idénticas precauciones se observan rigurosamente siem
pre que los encarcelados van á la capilla para confesarse ó 
asistir á la instrucción escolar. ' ' “ • 'v • ■'

Arfe. 153. Fuera de las enseñanzas mencionadas en el 
art. 162 dan, ó mandan dar, bajo su inmediata vigilancia, en 
la capilla ó en las celdillas una especial instrucción d los en
carcelados que ignoreu las verdades esenciales ide Irreligión.

Art. 151. Las horas déla misa, vísperas, pláticas ó ins
trucciones, y demás ejercicios religiosos se fijan por la junta 
directiva, de acuerdo con los capellanes y el director.

Art. 155. Siempre que un enforrao estuviere en peligro 
de muerte, se llamará á los capellanes para que le auxilien- 
También se les dará aviso de cada caso de muerte ó de na. 
cimiento, para que cumplan los deberes de su ministerio.

Art. 156. Guando muera algún encarcelado óbieh al
gún empleado del establecimiento, se celebrará por el ca
pellán misa de réquiem, seguida del miserere y el de pro- 
fuñáis.

Art. 157. Los capellanes sé ponen de acuerdo con el 
director en todo lo que concierne al servicio religioso, y le 
comunican las observaciones que sus visitas periódicas á los 
encarcelados les hayan sugerido, á fin de que dicho emplea
do Jas trasmita á la junta directiva si lo creyere conveniente.

Art. 158. Los capellanes cuidan deque todo esté arre
glado para la celebración de la misa y demás ejercicios reli-

f iosos los días señalados, teniendo, además, entendido que es 
e su cargo el conservar el orden y recogimiento durante di- 

• chos actos, •tiiii'iv " * • ■ ■ '■ ! ’ o •:
..i . : ; * i ’iiiií '■ > :'U'<' . S. TT, >: '■/'): v f c * . * • nltu.
• . ¡' • ■;( í ; i , ' .M!' • Z,<¡ * V ‘í‘ : 1 í < 3' > 7 ■■ , ,
■. Instrucción escolar, biblioteca, atrib y  deberes del

instituto, - 1 -
. ■T: * j  ' ' ; !  f  (■ 1 *:■, ‘ . ■ * ' . i» , U ,  l  , f ’ * j  _

Art. 159. Los encarcelados varones, condenados á seis 
i ó más meses, y que no hayan cumplido cuarenta años de edad, 
tienen obligación de asistir á las lecciones del institutor.

En cuanto á los que no se hallen en estes casos, la asis
tencia á las clases es sólo facultativa. ‘ !

- Art, ICO. Ninguno de los que deben asistir forzosamen-
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te á la escuela puede ser dispensado de tal deber sino por la 
junta directiva, á propuesta del director.

Art. 161. Los encarcelados recibirán sus lecciones ep 
los días que señala el reglamento, sea en la capilla, ó bien in
dividualmente en las celdillas, según lo acordare la junta di
rectiva, con audiencia del director,

Art. 162. Las horas de escuela, las materias de enso» 
fianza, las atribuciones del director y las obligaciones de los 
alumnos, se determinarán por un reglamento especial dado 
por el Ministerio de instrucción pública.

Art. 163. Habrá en el establecimiento una biblioteca cir
culante, cuyas obras aprobadas por la autoridad eclesiástica 
se pondrán á disposición de los encarcelados que sepan leer, 
consultando el grado de su inteligencia y disposiciones mo
rales.

Art. 1G4. La custodia y la conservación de la biblioto^ 
ca corren á cargo del director, á quien toca también la dis
tribución de los libros. A este fin inscribe en un registrólos 
nombres de las personas á quienes se hubiere confiado los 
libros, el título ó número de las obras, el día de la entrega y 
el de la restitución.

Art. 165. A niDgún encarcelado se puede prestar, ep. 
todo ó en parte, una nueva obra antes de que haya devuelto 
la que anteriormente se le hubiere confiado.

Art. 16G. La junta directiva, á propuesta del director, 
determina la pena que deba aplicarse al encarcelado que hu
biere perdido ó deteriorado una obra puesta á su disposición.

Art. 167. Además de la lectura individual eu las cel
dillas, el director, ó bien el capellán, el institutor, y, en su 
caso, la inspectora, darán á los encarcelados en la capilla, 
cuando menos -ms veces por semana, lecturas acompañadas 
de explicaciones familiares.

Estas lecturas pueden darse también por personas de 
fuera, especialmente autorizadas para ello, las cuales deben 
per del mismo sexo que las que han de oirías.

§. III,

Libro verde.

Art. 168. A todo sentenciado á tres ó más meses, se lo 
pbrirá en un libro de pasta ó media pasta verde una cuenta 
moral, conforme al modelo que prescriba la junta directiva,

El director, el capellán, el médico y el institutor inscri
birán en dicha cuenta sus observaciones y pareceres. La jun
ta directiva examinará estos documentos cada mes, bajo gu 
más estricta respopsabilidad, y, en caso preciso, consignará
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en ellos las observaciones que creyere oportunas.
' Siempre qüe sé trate de imponer una penáá algún en

carcelado, ó de recomendarle á la clemencia del Gobiérnó, 
se consultará, ál efecto, el libro verde. r
:\, i* • t ' ■ ; . . • . '< ' - ' ‘ ■ ' ¡ -i' . ' ■ '■
*  K, ■ 1

TÍTULO SÉPTIMO. 1

[RÉGIMEN ECONÓMICO Y SERVICIO DOMÉSTICO......

§. l  , ; : r

Alimento de los , ’ ,. ¡
. ' i ‘ * ...........  1 l ' 1 1

? I

Alt. 169. La alimentación délos encarcelados se deter
minará para cada día de la semana por un reglamento espe
cia! dado por la junta directiva, de acuerdo con el médico 
dél establecimiento. ,

Alt. 170. A las mujeres en cinta y álas nodrizas pue
de suministrárseles una ración suplementaria, según el pa
recer del médico de la casa, . .  Y*

Art. 171. A los niños de menos de tres años, admitidos 
en el establecimiento, según lo dispuesto en el art. 2? se les 
suministrará un cuarto de ración, ó el equivalente de esta 
proporción en alimentos de otra naturaleza, conforme á las 
indicaciones que hiciere en este punto el médico del estable
cimiento.

Art. 172. Los que se hallen puramente detenidos pue
den proveer ásu costa de alimentos de fuera, entendiéndose 
que por ello renuncian su derecho á ser racionados por el es
tablecimiento. El director puede retirar esta gracia á los de
tenidos que abusaren de ella.

Art. 173. Puede concederse también individualmente 
á los sentenciados la gracia puntualizada ep el artículo an
terior por la junta directiva, á propuesta del director.

Art. 174. Se prohíbe estrictamente á los encarcelados, 
sin excepción alguna, el uso de toda clase de licores alcoho
lizados y el mascar tabaco.

Art. 175. El cuadro mencionado en el art. 93 señala el 
orden de la distribución de alimentos, y las horas en que ha 
de verificarse.

Art. 176. No puede introducirse en el establecimiento 
comestibles ni bebidas de fuera, sino á ciertas horas señala j  
das al efecto por el director. Dichas provisiones se entre
gan en la puerta del establecimiento á los empleados encar
gados de recibirlas, los cuales las llevan á las personas 6, que 
estén destinadas. * *

. m ;  - ' * ’ ' 1 1 . . i  - ,  v .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



''■-í" f,*.< "
• I i ■

Vestuario y útiles de cama-celdillas.

Art. 177. La junta directiva puede dispensar, por equi
dad, del uso del vestido prescrito por el art. 135 á los crimi
nales que hayan dado pruebas de arrepentimiento y observa
do buena conducta por cierto tiempo, de manera que se pue
da presumir su futura enmienda. Este favor debe ser 
retirado á los que no se presenten con aseo.

Art. 178. El director puede permitir á los encarcelados 
el uso dé ropa suplementaria, siempre que estaño altere el 
vestido de reglamento, y que sea por motivos de salud reco
nocidos por el médico

Art, 179. Los vestidos depositados por los encarcelar 
dos, al tiempo de su ingreso al establecimiento, deben lavar
se ó limpiarse y desinfectarse, hecho lo cual, se les numera, 
señala y deposita en la ropería.

Art. 180. El director es responsable de la conservación 
de los objetos que depositan los encarcelados, y su venta 
voluntaria no puede efectuarse sin especial permiso de la 
junta directiva.

Art. 181. En cada celdilla habrá un catre ó coy, según 
el modelo que apruebe la junta directiva, con un colchón, 
una almohada, un par de sábanas y una doble frazada.

Art. 182. El director lleva un libro de alta y baja de los 
vestuarios y efectos de cama que haya en el almacén, y cada 
tres meses debe pasar un estado de ellos á la junta directiva.

Art. 183. Cada seis meses elevará también el director 
á dicha junta una relación de las prendas do vestuario y de 
cama que se necesiten para el servicio de los encarcelados, 
y acopio de ellas en almacén durante el año que siga,

Art. 1S1. Todos los efectos que se hallen en uso se
rán seña'ados con una marca que impida su extravío, y ade
más, con la fecha en que hayan empezado á usarse, y con 
el numero que indique la clase de encarcelados á que se des
tinen.

Art. 185. Ningún objeto puede darse de baja como inú
til sin orden del director, quien da cuenta de ello al fin de 
cada trimestre á la junta directiva.

Art. 180. Deben venderse todos los efectos que se há
llen inutilizados y quo no pueda servirse de ellos para el re
miendo ó la composición de otros. El director recaba, á es
te fin, del Ministerio del ramo, la correspondiente autoriza- 
ción.

Art. 187. Habrá en el establecimiento cierto número 
de celdillas reservadas, las cuales se amoblarán de una m a-

- -
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fiera conteniente, á fin de que puedan habitarlas los encaren 
lados á quienes se concediere esta gracia por ía juhta directi
va, con especial consentimiento del agente fiscal de la Corte 
Superior ó Suprema.

Puede, sin embargo, el director conceder dicha gracia* 
en caso de urgencia, y provisoriamente, á los detenidos* 
dando parte de ello á la junta directiva para que lo apruebe 
ó revoque, según lo estime conveniente,

Art. 188. Los encarcelados á quienes se hubiere conce
dido el favor de habitaren celdillas reservadas, pagarán una 
retribución adelantada de cinco centavos fuertes por día, y, 
sí la junta directiva no diere disposición en contrafió, serán 
alimentados á su costa.

Art. 189. Las cantidades á que ascienda el alquiler de 
las celdillas reservadas, ingresarán en el Tesoro público ca
da seis oleses.

Art. 190. E l director es responsable de las perdidas, ro-« 
bos y deterioro notable de las prendas de vestuario y útiles 
de' cama, y de los muebles de las celdillas reservadas, siem
pre que no pruebe no haber podido evitar el accidente i

§. m .

Alumbrado.• ■ ■ 1 I
Art. 191. Las galerías ó corredores y los demás luga-- 

res que designe la J unta directiva, se alumbran desde las 
seis de la noche hasta el amanecer, entendiéndose qüe á des
horas de la noche deben quedar encendidas las luces que 
sean estrictamente necesarias.

Art. 192. El alumbrado de las celdillas sólo durará 
hasta la hora de acostarse, salvo lo dispuesto en el artículo.

§. IY.

Limpiadura y concitación de los muebles.— Servicio de 
aseo.— Medidas de higiene.

Art, 193. E l servicio doméstico y de aseo se hace por 
los encarcelados que al efecto designe el director,' cuidando 
de que los sometidos al apartamiento individual observen 
éste con todo rigor.

Art. 191. Todos los días, sin excusa alguna, se barrea 
tá  las galerías, los corredores, las escaleras y generalmente 
todos los lugares que ocupen tanto los encarcelados como 
los empleados. Las celdillas deben ser layadas una vez* y 
los demás locales dos veces por semana,
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So tendrá especial cuidado de no valdear sino coü poca , 
agua los pisos entablados y escaleras de madera, y tanto á 
aquellos como á éstas se les dará de cera cada vez que sea 
necesario.

Art. 195. Los vigilantes y la inspectora son responsa
bles del aseo de los respectivos departamentos.

Art. 196. Las puertas y Ventanas de los lo cales desocu
pados deben conservarse abiertas durante el día, siempre que 
esta precaución pueda conciliarse con el estado de la atmós
fera, las exigencias de la disciplina y la seguridad del esta
blecimiento.

, Art. 197, Los vigilantes y la inspectora cuidan de todo 
lo concerniente á la ventilación de los talleres y celdillas, de 
la distribución de agua, aseo esmerado de los lugares excu
sados, manejo de las campanillas, servicio de los víveres &., 
y dan aviso al director de todo lo que merezca su atención.

Art. 198. El mes de Mayo de cada año se blanquearán 
las celdillas y todo el interior del establecimiento, sin perjui
cio de hacerlo siempre que sea necesario.

Art. 199. La pintura del maderaje y objetos de hierro, 
las cerraduras inclusive, se renovarán, en todo ó en parte, con 
la frecuencia que exija su conservación y de manera que 
cualquiera mancha desaparezca al instante.

Art. 200. El director tiene particular cuidado de que 
las marmitas, enserólas, calderos y demás útiles de cocina, 
se conserven siempre con aseo.

Art. 201. Los rigilantes y la inspectora vigilan sobre 
que la más esmerada limpieza reine en la persona y vestua
rio de los encarcelados, y cuidan de que observen estricta
mente todo lo quo a este respecto previeno el reglamento.

Art. 202. Cada ocho días se proporcionará á los encar
celados sendas pequeñas bateas para que se laven los pies y 
parte del cuerpo, y cada mes se les obliga á ir al baño,

Art. 203. Los efectos de cama se sacan al aire con la 
mayor frecuencia posible, I03 colchones, y las almohadas se 
sacuden, por lo meuos cada mes, y se hacen de nuevo una 7ez 
por año.

Art. 201. Al fin de cada mes se rauda la ropa de cama, 
y cada ocho días la ropa blanca do los presos y reclusos de 
ambos sexos.

Art. 205. Los Vestidos y sábanas que han servido á un 
ehcarcelado no pueden destinarse al uso de otro sino des
pués de haberse lavado.

Art, 20G. Los efectos almacenados, y especialmente los 
de lana, deben ser expuestos al aire libre, sacudidos y gol
peados con frecuencia.

Art, 207» El lavado y composición de los vestidos yro*
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de cama,, cor'refi á cargo 
el cuidado de la lencería del

í * » « - T i . ' 1
de las mujerés encarceladas, f  
establecimiento se confía á la

inspector. * 1 ■ - ■' . ¡ ,r
Art. 208. Las sábanas pertenecientes á la en'lenfíeríá f  ' 

los efectos que hubieien servido á individuos atacados dé en- . 
fermedades contagiosas ó de la piel, deben lavarse apárte y 
guardarse en lugar separado en el almacén, después dé de
sinfectarse, si esta operación fuere necesaria. '''

Art. 209. La inspectora cuida de que el lavado y Iafc com
posiciones de ropa se practiquen como es debido, así como; 
de que la ropa blanca y demás objetos que se laven, rio 
vuelvan á almacenarse ó á entregarse á los encarcelados si- . 
nó en buen estado y perfectamente secos.

A rt 210, El director señala las cantidad de ingredien
tes destinados al servicio del lavadero, y las manda entregar 
á la inspectora, según vayan necesitándose.

Art. 211. La inspectora es responsable de las pérdidas, 
sustracciones y deterioros notables de las pi endas de vestua
rio ó ropa de cama, siempre que no pruebe que no lia estado' 
en su mano el impedir tales accidentes.

Art* 212. La inspectora indica al director los efectos 
qti'é deban ponerse fuera de servicio, y dicho empleado, des-* 
pues de examinarlos, forma una lista de ellos y la somete á 
la junta directiva al fin de cada trimestre.

TITULO OCTAVO.

SERVICIO DÉ SALUD-ENFERMERÍA.

§• I.

Atribuciones y deberes del médico cirujano.

Art. 213. Ei médico visita el establecimiento dia- 
Idamente, á la hora señalada por la junta directiva, y ca
da, vez que el director manda que se le llame.

Art. 211. Visita cada dos días á los individuos some
tidos al régimen do separación individual, y diariamente 
á los que están en celdilla de castigo.

Inspecciona todos los sábados el establecimiento eA‘ 
todas sus partes, á fin de reconocer si se lian observado 
puntualmente las providencias dictadas en obsequio de 
la higiene y salubridad, y, según el resultado de tales iris-1 
pariciones, propone por escrito las medidas que juzga 
convenientes al director, á fin de que éste las recabé de“ 
la junta directiva.

Art. 215, Arregla lo relativo at tratamiento’ de loa
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«nfermos, y decide si lian de curarse en sus celdillas ó Ef 
deben pasar á las de la enfermería.

Art. 210. Los individuos atacados de enfermedades 
contagiosas se colocarán en celdillas especialmente señala
das para la curación de ellas.

Art. 217. La  ̂unta directiva, previo reconocimien
to de facultativos, informe del médico y petición del di- 

• rector, recabará del tribunal competente el que pasen al 
manicomio los detenidos, presos ó reclusos atacados de 
enagenación mental.

Art. 21S. Siempre que un individuo atacado de una 
enfermedad grave ó contagiosa sea destinado al estable
cimiento, en clase de detenido, preso ó recluso, el director 
lo bace reconocer inmediatamente por el médico y ele-? 
*va en seguida su informe al juez respectivo, y en copia 
al Jefe de la policía.

Art. 219. El médico prescribe, por escrito, en cada 
una de sus visitas, las medicinas y alimento que lia de su
ministrarse á cada enfermo.

Art. 220. Señala al director los encarcelados, que han 
pasado a la enfermería con males supuestos ó imagina
rios, á fin de que les imponga el castigo que merezcan, 
$egún la gravedad del caso.

Art. 221. Ningún encarcelado enfermo ó convale
ciente puede ir al patio de paseo, al locutorio ni á la ca
pilla sino con autorización del médico del establecimiento.

Art. 222. El médico da parte diariamente al direc
tor de las altas y bajas ocurridas en la enfermería.

Art. 223. Las recetas del médico se despacharan in
mediatamente por la botica del Hospital de caridad, 
mientras no se establezca una en el establecimiento.

Art. 224. Toda preparación lleva el número de la 
celdilla del enfermo para el cual so destina, con la necesa
ria advertencia de si es para uso interno ó externo,

Art. 225. El médico está obligado á observar la. sen
cillez y la economía en los medicamentos, alimentación y 
bebidas que prescribo á los enfermos y  convalecientes, 
sin privarles de aquello do que tienen necesidad.

Art. 22(5. No puede prescribirse el régimen de los 
enfermos, sino a los encarcelados que estuvieren curándo
se, y por consiguiente cualquiera distribución excepcio
nal de alimentos de la enfermería úlos detenidos, presos 
ó reclusos que se hallaren fuera do ella, ha de hacerse con 
autorización de la junta directiva, á propuesta del mó
dico ó del director.

Art. 227. Los encarcelados atacados únicamente do 
accidentes cutáneos tales como empeine, tiña, no recibirán
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'eino los alimentos preparados para los que gozan de 
salud.

Art. 228. El médico lleva un diario en el que inserí-» 
be el nombre de cada enfermo, el estado de su salud en 
el instante de su entrada al establecipiionto, la naturale* 
za de su enfermedad, la causa conocida ó presunta de ella, 
la duración de su tratamiento, la naturaleza de éste y su 
término.

A rt. 229. Las indicaciones del diario expresado en 
el artículo anterior, se analizan y resumen anualmente 
por el médico en una memoria relativa á las épocas en 
que son más numerosas las enfermedades, á las causas 
esenciales de éstas y a las medidas higiénicas conducen
tes á combatirlas y neutralizarlas. También debe expre
sarse en dicho documento el estado comparativo de la sa
lud de los encarcelados, el día de su ingreso en la casa y 
el de su libertad, y finalmente el número y la causa de 
los fallecimientos ocurridos.

• La memoria de que trata este artículo se elevará) al 
Ministerio del ramo, quien la hará publicar en el diario ó 
periódico oficial.

A rt. 230. Siempre que se presente en el estableci
miento alguna enfermedad contagiosa ó epidémica, él 
médico, de acuerdo con el director, tomará inmediata
mente las medidas necesarias para aislar á los individuos 
atacados de ellas é impedir el contagio, debiendo dicho 
director dar parte de ello, sin tardanza, al Gobernador de 
la provincia para que llegue á noticia del Supremo Go
bierno.

Art. 231. Todas las mañanas pasa el médico una 
situación-diaria de los enfermos, con expresión del acci
dente de que adolecen.

§. II»

Atribuciones y deberes de los vigilantes y de la inspectora 
con respecto á los .

Art. 232. Los vigilantes y la inspectora acompañan 
respectivamente al médico cirujano en sus visitas á los en
fermos, y llevan razón de las prescripciones alimenticias 
y de las altas y bajas de enfermería.

A rt. 233. Sirven á los enfermos en todo lo que in
mediatamente les concierne) pero los actos de fregadura, 
limpia y lavado de los vasos &., se practican por los 
encarcelados á cuyo cargo está el servicio doméstico,

Art. 234, Inmediatamente después de la yisita entre-
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garán las recetas del médico al empleado que deba llevar
ías á la botica.

Art. 23o, Dan cuenta al médico del efecto produci
do por loa remedios, de las crisis que han observado, y de 
las demás circunstancias particulares y alteraciones que 
hubieren sobrevenido en el estado de los enfermos en el 
intervalo de una á otra visita.- -! ■ . ;

Art. 236. Abren ó cierran las ventanas de las celdi
llas ó salas de los enfermos para facilitar la circulación 
del aire, velan porque los vestidos y ropa de cama estén 
siempre limpios y en buen estado, y cuidan de que laspa-. 
redes, el piso y los muebles se limpien con fecuencia.

En todos los pormenores de • este servició observan 
estrictamente las reglas de higiene prescritas por el mé
dico. . . ' lu~

A rt. 237. Distribuyen a los enfermos los correspon
dientes remedios y alimento á las horas para ello señala-* 
das, ateniéndose á las prevenciones contenidas en el es- 
tracto de las visitas. : - • >• ' "

Art. 238. No pueden introducirse en las celdillas y 
salas délos enfermos ninguna clase de alimento ni bebi
das que no sean prescritas por el médico.

Art. 239. Los vigilantes cuidan con esmero del aseo 
de los enfermos que no tienen fuerza para hacerlo por s í1 
mismos; tienen á disposición suya la ropa blanca destina
da al servicio de cada departamento y la distribuyen, s e -’ 
gún lo exigen las circunstancias, y por lo general, el día* 
de la teman a señalado al efecto.

. Art. 240. Siempre que remitan al lavadero ropa 
blanca, envían con ella dos ejemplares de la correspon
diente lista, de los cuajes se les devuelve uno con la firma 
de quien recibe las prendas. • . . « .' -

Art. 241. Cuidan de (pie se teDga separada, y se en
vió del mismo modo al lavadero, la ropa de los enfermos 
de la piel ó que padezcan enfermedades contagiosas ó 
epidémicas. ; r  , . . . .

Art. 242. Tienen una lista exacta de los efectos des
tinados á servir de vendas, y los conservan con cuidado.

Al t. 243. La cocina de los enfermos’ depende de la 
del establecimiento, bajo la especial vigilancia del respec
tivo empleado, el cual se hace cargo de los víveres desti- ' 
nados al alimento do aquellos, y cuida de evitar qüe so 
desperdicien ó sustraigan. • . .

Dicho empleado vela, además, porque la» raciones se 
pesen y compongan con arreglo á las prescripciones del 
médico, en su extracto de la respectiva visita.

Art. 214. El director arregla el servicio de los que
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deben velar para asistir por la noche á loa’enfermos de 
gravedad, y toma las medidas necesarias para que no les 
falte cosa alguna de las que exige su situación.
,; ; • Ar.t., 245.. Siempre que un enfermo esté en peligro 
de muerte, el vigilante de servicio lo pone en conocimien
to del capellán, si el médico se lo ordenaj mas si éste no 
se hallare presente, y el peligro pareciere inminente, pue
de reclamar de su inmediato jefe la asistencia del capellán, 
sin; perjuicio de dar en seguida parte de ello al director« 
i:;; Art.<i24G. E ncaso  de muerte, el vigilante da al ins
tante. aviso de ella al director y al capellán, indicándoles 
ñor ¿escrito el número del difunto, así como la hora del 
lallecimjeñto.
¿T/./-Arti 247. E l vigilante ayuda al capellán á asistir al 
moribundo y desempeñar sus últimos deberes para con el 
muerto. La traslación del cadáver á la sala de depósito 
no se efectúa sino después de que el médico haya recono
cido la muerte real del enfermo.
. Art. 248. El cuerpo del difunto no puede sacarse de 

la sala de muertos sin orden del médico y sin haber sido 
examinado por él.

Art. 249, No se practica la autopsia sino en caso de 
necesidad y después de cumplirse las formalidades pre
venidas para el entierro. Se formará de ello una acta, la 
cual se envía á la junta médica.

Art. 250. Al instante que el módico lo disponga, se 
envolverá el cadáver , del encarcelado en un lienzo y se lo 
colocará en.un ataúd, á presencia del vigilante de ser
vicio»

Art« 251, Los efectos de cama de los encarcelados 
muertos, deben sacarse inmediatamente después del fa
llecimiento, para que se laven y limpien, siempre que el 
médioo no ordenare su destrucción,

‘ i. ' ; '"  , . TITULO NOVENO, >':
7 1 . t  J

l. ‘ \  ■ i ' • J '

N i CIMIENTOS Y MUERTES.

A rt, 252, Siempre que desembarace una mujer de
tenida, presa ó reclusa, el director dictará las providen
cias necesarias para que el recién nacido sea entregado, lo 
más pronto posible, á su familia, ó colocado en algún es
tablecimiento de caridad, á no ser que, atendiéndose á la 
Corta duración del encierro de la madre ó á otras particu
lares circunstancias en que ésta se halle, consienta en de
jarlo, con ella. ,

Arfe, 255» Siempre que fallezca un encarcelado, el
’ , "i r ;  f,» , ' * . ~ 7 .
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dil*ectoi* del establecimiento da aviso de ello al teniente 
político de la parroquia en que hubiere tenido el difunto 
bu domicilio (haciéndole cuando lo juzgue conveniente, 
por medio del Jefe político del cantón respectivo), á fin 
de que ponga el suceso en noticia de los parientes del fa
llecido. Hace, además, inventario de Iob efectos, pape
les &. dejados por éste, para dar cuenta de ellos á sus he* 
rederos.

Si no se hallare concluida la correspondiente causa á 
tiempo del fallecimiento de un encarcelado, el director 
dará también noticia de tal muerte al respectivo juez de 
instrucción.

Art. 254. La masa de reserva y demás objetos del 
difunto, deducidos los gastos de entierro y de justicia se 
ponen á disposición del juez respectivo para que los en
tregue á los herederos, ó bien al Fisco, según lo disponga 
la ley.

Art. 255. Si el fallecido fuere extranjero, el director 
dará parte de ello al Gobernador para que lo ponga en 
conocimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores.

TITULO DÉCIMO.

DE LOS ENCARCELADOS PUESTOS EN LIBERTAD.

Art. 256. El director está obligado tí poner inmediata
mente en libertad íí los detenidos y presos absueltos, y tíaque
llos cuya pena ha terminado.

Art, 257. Si un encarcelado que debe ponerse en liber
tad se hallare gravemente enfermo el día de su soltura, ó ata
cado de un accidente coutagioso, y se teme que su salida agra
ve la enfermedad, el director puede retardar su partida, has- 
taque recobre su saludó se mejore, siempre que dicho ene arce-, 
lado consienta en ello.

Art. 258. En caso que se difiera para otro día la libertad 
del encarcelado, el director da aviso de esto al juez respectivo, 
con expresión de la causa de tal providencia.

Art. 259. Los gastos de curación y alimento de un en* 
carcelado enfermo, son de cuenta de este, desde el día en que 
habría sido puesto en libertad, si no hubiera sobrevenido la 
causa de su detención en el establecimiento.

Art. 260. Si el encarcelado puesto en libertad careciere 
de los medios para trasladarse al lugar de su domicilio, el di
rector puede darle al efecto un vestido usado y una ración de 
pan, y recaba para él de la Gobernación de la proviucia un 
auxilio de cinco centavos fuertes por cada cinco kilómetros, 
aplicables tí gastos de justicia.

Art. 261. Si los individuos que deben ner puestos en li
bertad fueren menores de edad, el director da aviso anticipado 
tí sus parientes ó tutores, del día y hora en (pie han de salir del 
establecimiento.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TITULO UNDÉCIMO.

ADJUDICACION^ CONSERVACION Y REPARACIONES HU
CHAS EN EL EDIFICIO Y EN LOS MUEBLES j MEMORIAS

ANUALES.

 ̂ > Art. 262. La compra de loé' artículos necesarios para la 
mantención de los encarcelados, en todos los ramos del servi
cio, se verifica por adjudicación pública,ti

Se exceptúan los artículos de poco Valor, los cuales deben 
ser comprados al menor precio posible, bajo la inspección de 
la junta administrativa, por el director del establecimiento, á 
quien debe abrirse al efecto una cuenta especial.

Art. 263. La contabilidad del establecimiento será deter
minada por reglamento especial dado por conducto del Minis
terio de Hacienda.

.. Art. 26á. Al fin de Mayo de cada año, el arquitecto del 
Estado visitará el establecimiento para examinar con la junta 
adminstrativa y el director el estado del edificio y muebles, y 
proponer, en caso necesario, las reparaciones y mejoras que 
Convenga practicar.

Art. 265. Los planos y enumeración de las obras á que 
se refiere el artículo anterior, serán elevados al Ministerio de 
lo Interior con elV. °  B. ° de la junta directiva, por conducto 
del Gobernador de la provincia. ,

Art. 260. En casos de urgencia, y en lo tocante á los tra
bajos ordinarios de conservación y reparación, la junta admi
nistrativa, deaouerdo con el director, elévalos correspondien» 
tes presupuestos al Ministerio respectivo por el conducto re
gula!.

Art. 267. La junta administrativa, el director y el arqui
tecto velan porque las obras que deben construirse ó reparar
se, se ejecuten con regularidad y economía.

Art. 203..- Al fin de Marzo dé Cada año, el director, y por 
conducto de éste, el institutor y el capellán dirigen jí la ju nta 
administrativa los respectivos informes sobre el estado del es
tablecimiento y el curso de los diversos servicios de su incum
bencia.

Art. 269. La junta directiva eleva, anualmente, en la pri
mera quincena del mes de Abril:

1 .  °  Un informe sobre el'estado del establecimiento, al
cual se adjuntan los correspondientes documentos de . estadís
tica: • . v . 1

2. Las cuentas del año transcurrido á las cuales se. .ad
junta: • ; • • ■ • • •■ • • ' ■

a). Un estado del vestuario y efectos dé'cama necesarios 
para el servicio de los encarcelados, y el acopio (le aquellos en
el almacén: ' " 1 ........ . ...

. b) El inventario de los muebles del establecimiento, con 
expresión (le los inutilizados en el servicio, y de los que, en 
consecuencia, falten para el completo.

A los documentos que acaban dé mencionarse so añaden 
los informes de que trata el artículo 26S_así cotilo el que debe
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dar el médico, según lo dispuesto en el artículo 229 de este re
glamento;

Disposición general.

Art 270. En los casos no prescritos por el presente regla
mento, la junta administrativa y el director toman las medi
das aconsejadas por las circunstancias y la prudencia, debien
do dar parte de ello inmediatamente al Ministro del ramo, por 
conducto.de la Gobernación.

Disposición transitoria.

Art. 271. Mientras se establece el Ministerio de Instruc
ción, Justicia y Estadística, el del Interior ejercerá las atribu
ciones que en este reglamento se le atribuyan á aquél.

Quito, á 5 de Marzo de 1881,

F rancisco J. Sa lazae ,

I m p r e n t a  d e r  G o b ie r n o .
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